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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
si! los Boi.btii-ksoficiales se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Bditores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
vicionacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán 50 céntimos de peseta por cada
linea de inserción.

Enlesta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fñera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y42 por un año.

(Eeal ordea de 5 de _it_ de 1339.)
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bclbtjb,

calle del Almirante, 15. bajo.
—

Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.Se pul»11c» todos los «lias, excepto los domingos. Número suelto SO céntimos de.peseta

ración la conveniencia de alzarse de la
R. O.Parte oficial tener oon un acreedor sobre los bienes

de aquella herenoia un pleito que se ha
resuelto desfavorablemente para laDi-
putación yoomo el plazo para apelar es
de oinoo días, terminando pasado maña
na, propone que se acuerde que pase á
estudio del letrado encargado de llevar
.el asunto para qua si entiende que pue-
de entablarse la apelación oon probabili-
dad de éxito se interponga ysi no se de-
sista de ella.

re el dictamen hasta que se trate otro
expediente oon él relacionado que figura
en la memoria presentada por la Comi-
sión provincial.

El Sr. Goitia manifiesta quo de este
asunto se ha hablado ya otras vaoes 7
que se han tomado '"Uerdos por la Dipu-
taoión que no se han cumplido, puesto
que se acordó que se hioieran Iss pensio-
nes conforme el Reglamento y sin pe
dir autorización alMinisterio.

Presidencia del Consejo deMinistros
ElSr. Sánchez sigua afirmando que no

hay motivoque impida la aprobación del
dictamen porque es consecuencia de un
acuerdo firme, y por consiguiente, se
opone á que el dictamen sea retirado.

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIIIy
laReina Doña VictoriaEugenia (que

Dios guarde) y su Augusto Hijo el

Príncipe de Asturias continúan en

esta Corte, sin novedad en su impor-

tante salud.

Elseñor presidente dice que nila Di
putaoión nila Comisión provincial han
pedido autorización, pero que el gober-
nador al sometérsele los acuerdos los
remitió alMinisterio.

Elseñor presidente, para que los se-
ñores diputados puedan emitir su voto
oes completo conocimiento de causa, ex-
pone los antecedentes de este asunto ma-
nifestando que elministerio de la Gober-
nación diotó una Real orden de exoepción
para el "arrendamiento de los terrenos
del antiguo Hospital de San Juan de
Dios, y en su sonsecuencia, la Comisión
provincial acordó calebrar un concurso,
á ouyo efecto se formuló el correspon-
diente pliego de oondioiones. No habien-
do acudido lioitadores, la Presidencia
oonvooó á todos los que querían los in-
dioados terrenos en arrendamiento, yen
presencia de los individuos de la Comi-
sión de Benefioenoia, indicó á cada uno
de los solicitantes las obligaciones y los
dereohos ¡del arrendatario, cuidando
mucho de consignar la condición de que
el arrendamiento terminaría cuando se
le avisare para desalojar el local.

Ajíse acuerda.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

Orden del día
Leído eldiotamen proponiendo

Los Sres. Goitia y Díaz Agero dicen
que votarán en el sentido de que se en-
table recurso.

Que procede desestimar la instanoia
formulada por D.Aurelio Olivera, arren-
datario del solar del antiguo Hospital de
San Juan de Dios, solicitando se resuel-
va que el tiempo del arriendo será por
tiempo ilimitado,hasta tanto que la Di-
putaoión enajene estos solares ó se vea
desposeída de ellos.

Diputación provincial de Madrid El Sr. Fernández Morales pide que pa-
se á informe de los letrados provincia-
les.

Sesión de 11de Noviembre de 1907. Se aouerda que pase á informe de los
letrados, para que distaminen _si es re-
currible en vía contenciosa oon proba-
bilidades de éxito.

Señores que asistieron: Pérez Calvo
(presidente); Rengifo (seoretario); Sau-
quillo (secretario); Amírola, Argente,
Baños, Barranoo, Castelaín , Cernuda,
Crespi, Cubas, Díaz Agero, F.Morales,
P. de la Vega, García de la Resilla, Gar-
ma, Garvia, Goitia, Marañón, Martínez
Vargas, P. Magín, Peris, Raboso, Sanz
Matamoros y Sánchez.

ElSr. Amírola ruega á la Comisión de
Beneficencia que no figurando en elOr-
den del día un asunto resuelto por laDi-
putación y que ha servido de base al oon-
ourso oelebrado, se retire este dictamen
y se presenten en su día juntos para evi
tar la oontradiooión que pudiera re-

Oficio del director del Hospicio partí
oipando un donativo, que una persona
oaritativa que ooulta su nombre, ha si-

mitido en el día¡ 3 de Noviembre, 196 ki-
logramos do merluza, 198 de tomates y
33 docenas de pimientos, con destino á
comida extraordinaria para los acogidos.

sultar
Abierta la sesión á las onoe y cuarenta

y oinoo minutos de la mañana, con asis-
tencia de los señores que al margen se
expresan, bajo la presidencia del exce-
lentísimo Sr. D.Sixto Pérez Calvo, se
leyó y fué aprobada el acta de la ante-
rior.

ElSr. Sánchez manifiesta que el asun-
to á que se refiere el señor Amírola ha
sido discutido ya nuohas veces, y que
despuéi de anunciarse á subasta dos ve-
oes yá oonourso en la misma forma no
habiéndose presentado lioitadores , se
presentaron espontáneamente proposi-
ciones en mejores oondioiones; se aceptó
la mas conveniente, la de D. Aurelio Olí -
vera, habiéndose verificado elestudio de
las proposioiones en una sesión de la Co-
misión que presidió el señor presidente
de la Diputaoión, y depositando el adju-
dicatario la oportuna fianza en la oaja
provincial. En las oondioiones bo previno
que el arrendamiento era por tiempo in-
determinado, que debía pagar por tri
mestres adelantados y que podría haoer
en los solares todas las obras que tuvie-
ra por oonveniente; pero la Diputaoión
no puede acceder á loque solicita actual-
mente en la instanoia á que se refiere el
diotamen , tratándose además de un
acuerdo de la Diputaoión que no se pue-
de alterar más qua oon otro acuerdo
qne no cree se esté ahora en el caso de
adoptar.

Acordóse qua constara en aota el agrá
deoimiento da la Corporaoión y que se
publiqu-j en el Boletín Oficial.

En estas condicionas fué otorgado el
arrendamiento al Sr. Olivera,quien cons-
tituyó la necesaria fianza. Después de
aprobado el concurso por la Diputaoión,
ycuando se trataba de ejecutar el acuer-
do, vino el arrendatario oon la súplica de
modificar las condiciones propuestas por
la Presidencia y por él aceptadas, pre-
tendiendo se declarase que el tiempo de
duración fuera mientras la Diputaoión
tenga en su poder los solares óno se vea
desposeída de ellos. La Comisión de Be-
neficencia desestimó esta instancia, yes-
to es loque se va á votar ahora.

Dada cuenta de la R. O. del Ministerio
de la Gobernación, disponiendo en con-
testación á la consulta elevada por esta
Corporaoión que se continúen los traba -
jos de rectificación del Censo electoral,
quedó enterada y acordó pase á laComí i
sión de Hacienda para que proponga con
oargo á qué capítulo del presupuesto han
de abonarse los gastos que estos traba-
jos ocasionen.

Despacho ordinario.
Dada ouenta da la Real orden conce-

diendo las autorizaciones para conceder
pensiones á doña Juana González Da-
niel, doña Encarnación Sevilla Combre-
ras, huérfana y viuda, respectivamente,
de funcionarios de la Corporación, y las
jubilaciones concedidas á D. Ramón
Conde Abad, D.Gonzalo Martín Bergan-
se, D. Jaointo Sacristán, D. Tomás Ba
rragán, D. Gregorio Lean, D. Bonifacio
Delgado Gómez yD. José Martínez Mo-
reno, y los premios remuneratorios á
D.Ángel Garrido é Isidro, farmacéutico
primero del Cuerpo módico farmaoéuti
co de la Beneficencia provincial, yá don
Gerónimo-Hurtado, profesor médioo de

Dióse ouenta de la sentenoia reoaída
en el pleito oon doña María de la Paz
Orgaz y otros sobre efestividad de un
crédito hipotecario que grava la oasa nú
mero 30 de ia oalle de la Palma, en la
que se oondena al pago del prinoipal, in-

ElSr. Amírola hace algunas observa-
ciones manifestando que á su juicio el
contrato que se hizo fué por tiempo in-
determinado.

Elseñor presidente dice que al expo-
ner las oondioiones á los que deseaban
los te renos, para nada se habló do inde-
terminación de tiempo.

tereses y oostas, á los cuatro estableci-
mientos benéficas cooparticipes en la
finoa, por estar en posesión de ella.

El señor presidente manifiesta que
hace tiempo la Diputaoión y el Ayunta-
miento aceptaron una herencia sin las
precauciones debidas, sin aoojerse al be-
neficie de inventario, teniendo que sos-

la Benefioenoia provincial.
ElSr. Goitia pidió constara su voto en

centra.
ElSr. Díaz Agero somete á la Corpo-

Seguidamente quedó aprobado el dio-
tamen,. objeto de la disousiÓD, con el vo-
to en contra del Sr. Amírola.

A oontinuaoión fueron aprobados los
siguientes dictámenes proponiendo:ElSr. Amírola insiste en pedir se reti-
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pesetas, á los Sres. D.Leandro Roble y
D. Maroos Tamayo.

10. Asoender á ofioiales de la oíase ds
teroéros, con elhaber anual de 2.500 pe-
setas, á D.Martín López de Varó, den
Emilio Reverter y D. Tomás Revilla.

Ta, perqué los médicos de la Beneficen-

cia retrasaron la época de los ejercoios

que debían celebrarse en Setiembre, y

señalada luego la feoha do 10 de Ootubre,

sin consultar, la han trasladado a 4 ae

Noviembre. ..
Leído el dictamen sobre laooastituoion

del Tribunal da oposiciones á las plazas

de médicos de guardia
ElSr. Díaz Agero entiende que debe

quedar en suspenso oomo el anterior por

referirse al mismo asunto, y así se

acuerda.
Queda aplazada para el finalla decisión

de los dos asuntos anteriores relativos

al Tribunal para las oposiciones de mé-
dicos de guardia.

Quedó aprobada la propuesta de co-

rrida de escala en el cuerpo de alumnos
internos de la Beneficencia provincial,
pasando á ooupar las vacantes que en

definitiva resalten, los supernumerarios
á quienes por su número oorresponda.

Solioitar autorización de la Superiori-

dad para que teniendo en cuenta las ne-

cesidades del servicio, no se amortice la

plaza de ayundante de Obras provinoia-

les vacante por resultas del fallecimien-

to del de igual oíase Sr. Esoudero; vo-

tando en oontra los Sres. Peris, Crespi,

Díaz Agero, Fernández de la Vega, Sanz
Matamoros, Baños y Sauquillo.

vor de D. Antonio Ropero; con elvoto en

oontra del Sr. Díaz Agero.

Se da ouenta del diotamen proponiendo
el nombramiento de jefe clínico honora-
rio, sin sueldo, retribuoión ni derecho al-

guno, á D.Miguel del Avellana.
ElSr. Argente pregunta si el nombra-

miento es reglamentario.

Votó en oontra de estos acuerdos el se-
ñor Rengifo, por entender qne oon ea
triota sujeción al art. 15 del Reglamento
para el servioio interior, debían proveer-

se las vacantes de oficiales por rigurosa
antigüídad y oonourso entre los de la
categoría inmediata inferior; formán-
dose para ello el oportuno expediente en
el que informara por escrito el jefe res-
pectivo, que es quien oon perfecto oone-
oimiento de causa, puede indioar la pro-

puesta que direotamente la Comisión no
puede hacer, porqae desoonooe las oon-
dioiones de aptitud, oelo y demás de los
funcionarios comprendidos en dichas oa-

ElSr. Fernández Morales dioe que se

trata de un alumno que ha terminado la
oarrera en el Hospital y que según el re-

glamento tiene que presentar ladimisión,

pero que desea oontinuar prestando sus

servioios gratuitamente*

Proponiendo la aprobación del proyeo-

to de oarretera de ElMolar á la Granja,

trozos segundo y tercero de la Seooión
comprendida entre Miraflores yfRasoafría
con las tres modifioaoiones propuestas

por la jefatura de obras del Estado, que

hace suyas la de obraB provinoiales, toda

vez que mejoran el trazado sin alterar

los preoios de unidad de obra ni las de

fábrioa proyeotada, y que por la urgen-

oia que requiere la ejeouoión de las mis-
mas, se saquen á subaata oon arreglo á

los pliegos de oondioiones y eoonómioo
administrativas, ouya aprobaoión tam

bien se propone, por la suma de

431.496-82 pesetas á que asciende elpre-

supuesto de oontrata, bajo la base de

20.000 oonsignadas para esta atenoión on

el art. 2.° dalCap. X del presupuesto ge

neral vigante, fijándose un plazo de ocho
años para laejeouoión total de las obras
y la oonsignaoión anual en el mismo de
53.957-10 pesetas, cumpliéndose además
todos los requisitos que exige laInstruo
ción de 24 de Enero de 1905, sobro con-
tratación de servioios provinoiales.

| Btamen á votaoion nomi

nal tomaron parte 25 señores diputados.
Dijeron sí los Sres. Amírola, Caatelaín,

Cubas, Díaz Agero, Fernández Morales,

Garma, Goitia, Marañón, Martínez Var
gas, Maohuoa, Pérez Magnín, Raboso y
Rengifo (seoretario). Total, 12. Dijeron

no los Sres. Argente, Baños, Barranco,

Cornuda, Crespi, Fernández de la Vega,

Garoia de la Rasilla, Garvía, Peris, Sanz
Matamoros, Sánohez, Sauquillo (seoreta
rio)y Pérez Calvo (presidente). Total 13.

Quedó por tanto desechado el diotamen
por 13 votos oontra 12.

tegorías.
Para la mejor organización de los ser-

vicios, la Comisión de personal propone
la siguiente distribución de destinos en
elpersonal de los establecimientos:

Se d^ócuent^^^iguient^jre
puestaH
PLa Cornisón de sonal, teniendo en
cuenta lo dispuesto en el art. 3.* del Ca
pítulo primero « Jubilaciones > del Regla-
mento de Dereohos pasivos, la naturale-
za y oíase de los servioios, y los expe-
dientes peronales de los empleados del
Cuerpo administrativo comprendidos an
las categorías de Jefa de Negociado y
Oficiales de 1.a, 2 **,3.a y4.a clase, acor-
dó proponer á laDiputaoión:

Directores.
Hospital provincial ,D. Aurelio Hi-

dalgo.Diotamen proponiendo oonourso para
proveer la plaza de maestre vidriero del
Hospicio.

San Juan de Dios, D. Alberto Girón.
Hospicio, D.José Balbiani.
Asilo de las Mercedes, D. Enrique Se-El Sr. Fernández Morales pide que so

lean las oondioiones del oonourso. seña.

ElSr. Barranoo pide que se provean
igualmente las demás plazas vacantes.

Inolusa, D.Cipriano Garrote.
Interventores.

El Se Presidenta manifiesta que se
tendrá presente el ruego y se procurará
oomplaoerle ouanto antes.

1/ Confirmar la jubilaoión que á pe-
tición ypor el estado de su salud conce-
dióla Comisión provincial, oon feoha 21
de Setiembre último, al Jefa de Negó
ciado de teroera oíase D. Alfredo Bailes-

Hraspitel provincial, D.Mariano Pérez
Toribio.

ídem, quedar enterada de la Real or-
den oomunioada en 16 de Ootubre últi-

mo, desestimando la solioitud de la Di
-

putaoión para que se incaute el Estado
de la Carretera de Madrid á Loeohes.

San Juan de Dios,D.Higinio Laoasa.
Hospicio, D. Valeriano Sagastume.
Asile de las Mercedes, D.Enrique Ba-

tres.

Queda aprobado el diotaman relativo
al oonourso para proveer la plaza de vi

ídem quo se conteste al señor gober-
nador oivilque es imposible, oual sería
el deseo de la Diputaoión, dar cumpli-
miento á la Real orden de 15 ie Junio

(publioada en la Gaceta de 11 de Julio)
y órdenes de 12 de Ju'io y 27 de Setiem-
bre del oorriente ailo, sobro cumpli-
miento, por parte de las Diputaciones,
del art. 12 de la Ley de defensa oontra
la filoxera, por las razones légalos que á

ello sa oponen.

driero teros.

Leído el diotamen proponiendo se
aoepten las dimisiones de los profesores
D. Jaoobo López Elizagaray yD.Manuel
Sanz Bombín, del oargo de vooales del
Tribunal de oposioiones á las plazas de
medióos de guardia y el nombramiento
de sustitutos. 7

2.* Jubilar á su instanoia ,en atención
á la imposibilidad física en que se en
ouentra para prestar servicio, según cer
tifioaoión faoultativa que acompaña, al
direotor del Asilo de Nuestra Señora de
las Meroedes, D.Gerardo Hernández Me
dina.

Inolusa, D.Román de Oro.
Comisarios.

Hospital provinoial, D. Eugenio Olí-
ver (sn comisión).

San Juan de Dios, D. José Latorre.
Asilo de las Mercedes, D. Antonio Pa-

ElSr. Díaz Agero manifiesta que desea
tratar el asunto en sesión privada, por
que, si bien no trata de dirigir oargos,
tiene que referirse á porsonas que están
oitadas en el epígrafe.

3.* Jubilar asimismo, por haber cum
plido la edad reglamentaria, á los seño-
res D.Manuel Vela, oficial de la clase de
teroeros del Cuerpo Administrativo pro-
vinoial,y á los oficiales de la clase de
ouartos D.Enrique Diez,D.Pedro Mar-
tínez Salas, D. Víotor J. de Loitia y don
Tomás Ramos de Pablo.

lomar.
Hospicio, D.Mariano Barrera.
La Comisión propone, además, que

oada dos años oambien de destino los di-
rectores é interventores.Apetición del Sr. Pérez Magnin quedó

Bobre la mesa el diotamen proponiendo
se apruebe la liquidaoión| ie los acopios y
maohaqueo de piedra para la oonaerva
eión del firme de la carretera de Chio-
\u25a0hóu á Villaoonejos, por el Embooador;
qne Re deolare de abono á favor del oon
tratiata D.Pedro Blas el sa do de 940*71

ElSr. Presidente dioe, que si la Dipu
taoió*. oree que elasunto es de tal impor
tanda que exija s» celebre sesión seore
ta, después de despachados los asuntos
que figuran en el Or len del día, se po
drá truter.

ElSr. Sánohez, fundándose on lopres-
critoen el art. 69 del Reglamento pidió
quedara este asunto sobre la mesa por
una sasión.4.* -'onfií'mar el acuerdo da la Comi-

sión provincial, feoha 28 da S*tiembre
último, por el que se nombró jefe da Ne
gooiado do tercera oíase á D.Enrique Se-
seña.

La Diputaoión acordó dejarlo sobra 1»
mesa.

pesetas oon que aquélla se oierra, y que
le sea devuelta la fianza que oonstituyó
en garantía del cumplimiento del oon-
trato, por haber terminado eu oompro
miso sin quedar efeotoá responsabilidad.

ElSr. Peria dioe que quiere manif es
tar públioamente, guardando todos los
respetos debidos á los funcionarios de la
Diputaoión, que estos no están faoulta
dos para faltar á loa aouer ios de la mis
ms, como ha suoadido en este oaso, pues
to que la Comisión provincial adoptó el
aouerdo de que se oelebrasen las oposi
oiones el día 10 de Ootubre, loque no se
verificó, sin pedir permiso oportuno, ni
manifestar las oausas de tal aplazamien
to; empezando las oposioiones cuando
han tenido por conveniente. Termina
oonsignando su protesta por lo qne su
cede.

A petición del Sr. Farsándíz Morales
quedó sobre la mesa la memoria de la
Comisión provinoial, después de pedir
vinieran en una sola sesión todos lo9
asuntos despachados por aquella, á fio
de confirmarlos en el menor tiempo pe-

5
•

Ascender á las dos plazas vaaan-
tes de directores da los Establecimien-
tos, oon la categoría de jefes de Negocia
do de segunda clase y sueldo anual de
5.000 pesetas, á los jefas de Negociado de
tercera oíase D. José Balbiani y D. Enri-
que Seseña.

Queda aprobado el diotamen por el
que se propone que para auxiliar en los
trabajos al arquitecto jefe, sa nombre
interinmente arquitecto segundo á don
Viotoriano Ortiz Fernández, on tanto se
celebre el segundo oonourao y se resuel
ve el pleito oontenoioso -administrativo
entablado oontra la anulación del prime
ro; votando en oontra el señor Argente,
por entender que el heoho de haberse
inooado un pleito oontenoioso-adminis-
trativo no es inconveniente para que la
Diputaoión celebre oonourso para la pro-
visión definitiva de la {.laza.

sible.
El señor presidente manifestó que to-

dos los asuntos despachados por la Co-
misión provinoial vendrían en una sol»6.' Asoender en las vaoantes produ-

cidas por los anteriores, á jefes de Negó
ciado de tercera clase oon ol haber anual
de 4.000 pesetas, á los Sres. D. Maurioi©
García Marohante y D.Estoban de Bar
gia.

sesión.

ElSr. Barranco sa lamenta de que »°
haya habido postor en la subasta cele
brada para el suministro de fluidoelé-t-
trioo, extrañándole este heoho, porque
según sus noticias, oreía que habría li-
citador, muoho más teniendo en ouent»
que por virtud de observaciones formu-
ladas por una Compañía, la Diputación
aoordó algunas reformas en el pliego d9
condiciones para facilitar la ooncurreB-
oia de lioitadores.

El señor presidente manifiesta qae los
ejercioios se han retrasado por dificulta-
des del local, porqua «e estaban verifi-
cando obras en laSala de juntas del Hos
pitalprovinoialy el Salón de quintas de
la Diputaoión estaba ooupado per los
funcionarios del Canso. Por lo demás,
entiende la Presidencia que todos los
qua oobran sueldo de la Diputaoión de
ben aoatar los acuerdos de ésta.

7.° Confirmar el acuerdo de la Comi-
sión provincial, feoha 28 de Setiembreultimo, por el que se nombró interina-
mente ofioial de la clase de primeros áD.Higinio Laoasa.Seguidamente fueron aprobados les

dictámenes proponiendo: 8.' Asoender á oficiales de la clase de
primeros, oon el haber anual de 3.500 pesetas, á D. Julio Reyes y D.Manuel DíazMontenegro.

Admitir las dimisiones á los alumnos
internos D.Manuel Ripollés, D. Ignaoio
España, D. Joaquín Gómez y D. Manuel
Arévalo.

Ruega, por último, ala Comisión &s
Benefioenoia que estudie esto asunto?
procure limitar el número do luces eu
oada establecimiento, poniendo al efe***9

ElSr. Baranoo pide que al lado de la
protesta del Sr. Peris se oonsigne la su-

9. Asoender á oficiales de la clase desegundos del Cuerpo Administrativoprovinoial, oon elhaber anual de 3.000
Nombramiento de peón caminero á fa-
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D. José de Pastara yMaranges yD.Joan
R. Romero, administrador é interventor
qne fueron respectivamente de Haciende
en la provincia de liolie,Manila,par»
que ingresen en las arcas del Tesoro
29.552 peses 6 centavos, correspondien-
tes alprimer trimestre del ejercicio da i."

de Enero de 1883 á 30 de Junio de 1884,
primer trimestre del ejercicio de Julio á
Diciembre de 1882, ysegundo trimestre
del ejercicio de Julio á Diciembre de
dicho año, de cuya suma fueron declara-
dos responsables por el Tribunal Terri-
torial de Filipinas en expediente de al-
cances, según más per menor aparece en
lacertificación expedida por el jefe de
Negociado de Reintegres de Ultramar del
Tribunal de Cuentas del Reino; previ-
niéndoles que si en el plazo de ocho días
contados desde la feoha de lanotificación
no lo verifican y abonan á esta Agenois
las dietas de 3 pesetas diarias, conforme
lodispone el art. 107 de la referida Ins-
trucción ydemás costas y gastos, se pro-
cederá al embargo yventa de sus bienes
en cantidad suficiente á cubrir todas sus
responsabilidades. Ymediante á desco-
nocerse el domioilio de los expresados
deudores diríjase atenta comonieación si
Excelentísimo señor alcalde presidente
del Ayuntamiento do esta corte, rogán
dolé se sirva manifestar tos domicilia*
que tengan ios expresados deudores.

les correspondientes limitadores de co-
rrientes, para que los empleados no ton-

Ayuntamiento haya retenido esas obliga-
ciones y el que oobra las contribuciones
qne es elEstado tiene que percibirlas en
metálico yno en papel de ninguna clase.
Propone que una Comisión ó el mismo
señor presidente visite al aloalde para
pedir la entrega de esas obligaciones de-
biéndose pagar oon su importe lo que se
deba, reclamando después lo que sea ne-

ro de 1908.=E1 marqués de Figueroa.=
Señor presidente de la Audiencia terri-
torial de Madrid.=E3 oopia.=*El secre-
tario, P. Amat.

gan mayor número de luces de las que
puedan necesitar.

(Núm. 144.)El señor presidente ofrece tener en
ouenta las observaciones del Sr. Na-
varro. ty.mh ejecutiva de Hacienda
$ElSr.Díaz Agero se muestra oonformo

con las anteriores observaciones ymani DÉLA

ZONA 2.a DE ESTA CAPITAL-fiesta que la Comisión de Hacienda se ha
ocupado ya on este asunto en el sentido
Iexpuesto.

EISr. Barranoo propone que el inga -

cesario.
Elseñor presidente manifiesta que es-

to vendrá á redundar en beneficio exclu-
sivo del Ayuntamiento y oree mejor el
procedimiento seguido.

Cédula de notificación.

niero Sr. Riera, persona competente, re
En el expediente de apremio qne por

esta Agencia se instruye contra D. Car-
los Polledo y D. Pablo Espinosa de los
Monteros por débitos al Tesoro públioo,
se ha dictado oon feoha 29 de Noviembre
último, la providencia siguiente:

oorra las instalaciones eléctricas para
examinar los cables y evitar los escapes

El Sr. Castelaín manifiasta que al
Ayuntamiento no hay que pagarle nada,
porque por la leyde ensancha perciba el
Ayuntamiento la contribución del Esta-
do, y oree que el señ3r ministro de Ha-
cienda contestará manifestando que hay
que pagar al Tesoro en metálico.

de fluido que pueda baber.
El señor presidente manifiesta que

I-conforme á esta propuesta, el Sí*. Riera
procederá á inspeccionar las instalaoio

i -nes todas quedando para estos efectos á

«Cúmplase lo dispuesto en la provi-
denoia que antecede diotada por el señor
tesorero de Hacienda de esta provinoia
con feoha de ayer, para ouyo efecto el
agente que suscribe, de conformidad oon
lo preceptuado en el art. 109 de la Ins-
trucción de procedimientos de 26 da
Abrilde 1900, acuerda se requiera inme-
diatamente á.los deudores D. Carlos Po-
lledo yD.Pablo Espinosa de los Monte-
ros para que ingresan en las arcas del
Tesoro 12.002 pesos 85 centavos, impor- j
te del desfalco, oon más el interés de 6
per 100 anual devengado desde el día
que se causó el perjuioio hasta el en que
se verifique dioho ingreso; cuya respon-
sabilidad fué deolarada en expediente de
aloanoe de Filipinas, según más porme-
nor aparece an lacertificación expedida
por el jefe da Negociado de Reintegros
de Ultramar del Tribunal da Cuentas del
Reino; previniéndoles que si en el plazo
de ocho días, oontados desde la feoha de
lanotificación no lo verifican y abonan
á esta Aganoia las dietas de ooho pesetas
diarias, conforma lo dispone el art. 107
de la referida Instruooión y demás cos-
tas y gastos, sa procederá al embargo y
venta de sus bienes en cantidad sufioien
te á cubrir todas sus responsabilidades.
Y madiaute á dasoonooerse el domioilio
de los expresados deudores, diríj sa
atenta comunicación al excelentísimo se-
ñor aloalde presidente del Ayuntamiento
de esta oorte, rogándole sa sirva mani-

festar los omicilios qua tengan los ex-
presados deudoras Así lo mando y fir-

sus órdenes todo el personal de eleotri-
nístas, encargándole proponga lo proce-
dente.

El señor presidente defiende la oonve
-

nienoia de intentar una resolución favo-
rable á la Dipulaoión en este asunto.

ElSr. Peris ruega á la Comisión de Be*
í nefioencia active el expediente relativa
á las obras de saneamiento de la Plaza

Ide Toros.

ElSr. Castelaín pide que oonste la
manifestación que ha hacho para evitar
perjuicios á la Diputaoión.

El señor presidente manifiesta que la
Diputaoión pasa á reunirse en sesión se
creta.

El señor presidente dioe que ya ha
venido la Real orden autorizando la eje-

ouoión de estas obras por administración
já este efecto se utilizará la tercera par
te de la cantidad necesaria ó sean 6 000
pesetas para las obras que se realicen
antes del 31 da Diciembre; añadiendo
que para las restantes, que podrán estar

terminadas en Enero, se consignarán en
los próximos presupuestos las dos ter-

ceras partes restantes de lo presupuesto
para esta obra.

ElSr. París pregunta si el Sr. Niem-
bro ha entregado el resguardo de su
fianza.

Elseñor presidente dioe que el señor

Niembro ha ofrecido hacer entrega del
resguardo, pero sino lo verifica en bre-

Ive, se procederá á instruir el oportuno
expediente.

El sañor presidente manifiesta que al
entregar el Ayuntamiento parte de lo

•que adeudaba, retuvo una cantidad, fun-
dándose en que debía pagar la Diputa -

, eión 263.000 pesetas en concepto da tri-

buto de la Plaza de Toros, tributación
que como finca del ensanche había pasa-
do al Ayuntamiento. La Presidenoia no

ff-quiso discutir este punto, limitándose á
reoibir á ouenta la oantidad entregada,

No estimando preoiso la sesión secre-
ta, después de las explicaciones que el
Sr. Díaz Agero admitió, la Diputaoión
aprobó los dictámenes proponiendo ad
mitir las dimisiones de los profesores
D. Jaoobo López Elizagaray yD.Manuel
Sanz Bombín del cargo da vocales del
Tribunal da oposiciones á las plazas de
médicos de guardia y nombramiento de
sustitutos, y aprobar la oonstituoión del
menoionado Tribunal.

Y desconociéndose el domioilio de les
repetidos deudores se les notifica la an-
terior providenoia por medio del Bole-
tín Oficial de esta provincia; advir-
tióadoks que sien el término de echo
días oontados desde ia feoha de la inser

ción en el mismo, no verifican el pago,
se llevará á efeoto ei embargo acordado
en la providenoia inserta.Y no habiendo más asuntos do que

tratar se levantó la sesión, extendiéndo-
se la presente acta que firma el señor
presidente y diputados secretaaios que
certifican.

Madrid 28 de Noviembre da 1907.-=-®
agente ejaontivo, Ignacio del Castilla.

(Núm. 4.052.)

Tesorería de Hacienda
AYUNTAMIENTOS DELAPROVINCIA DEMADRID

MAORID
SECRETARÍA

En -neo de las atribuciones qne le con
fiere el art. 18 de la Instrucción de 26 do
Abrilde 1900, el agente ejecutivo de la
zona 57 en esta capital D.Emilio Molina
ha nombrado auxiliares á sus órdenes á
D.Francisco Pablo Alonso y D.Ildefon-
so M.Velasoo Toledo.

ElExorno. Sr. Aloalde presidente por
su deoreto de 23 del mes próximo pasa
do, ha tenido á bien aprobar la designa

ción hecha por el recaudador y agente
ejeoutivo municipal de la 2.* zona don
Vicente Franoos á favor de D. Pedro
Marco para que se ratifique el nombra-
miento de éste de reoaudader y agente

me» oto.»

Y dásoonooiéndose el domioilio de los
repatiios deudores sa les notifica la an-
terior providencia por medio del Bole
tín Oficial de esta provinoia, advirtión-
doles que si en el término de ocho días,

oontados desde la feoha de la inserción
en el mismo no verifican el pago, se lle-
vará á efecto el embargo aoordado en la
providenoia inserta.

Madrid 17 de Dioiembre de 1907.=El
agente, Ignacio del Castillo.

(Núm. 20.)

encontrándose ahora oon que es rroba*
\u25a0 ble que de un día á otro se apremie á la
" Diputaoión para obligarla á hacer efecti-

va esta cantidad. Añade que se hubiera
preocupado de oonseguir la cantidad re
tenida por el Ayuntamiento, con ia cual

Lo que se haee saber por medie del
presento anuncio á las autoridades ycan*'
tribuyentes que comprende dioha zona.

auxiliar Madrid 17 de Diciembre de 190f7.=Fe-
derioo Cuéllar.Lo que se anunoia alpúblioo conforme

á lo preoeptuado en los artfoulos 17,18 y
19 de la vigente instrucción de recauda

(Núm. 11)

se podría pagar aquella suma, pero pa-
gando el Ayuntam ento en láminas de la
Deuda, había la dificultad de tener que
venderla

-
oon el desouento consiguiente

en perjuioio de la Diputaoión, por ouyo

motivo se dirigió al delegado de Ha-

cienda rogándole que no incoase el pro
oedimiento de apremio, y al ministro pi
diéndole que declarase si la Diputación
debía pagar á la Hacienda ó al Ayunta

miento á fin de que aclarado este punto,

si es posible, se acepte para el pago el
mismo papel en que cobra laDiputaoión.

Añade que ha reiterado la pretensión pi-

diendo que mientras no se resuelva, no
se entable elprocedimiento de apremio
en vista de que no se había recibido con
testaoión á la petición formulada.

ElSr. Castelaín teme que el asunto
irrogue perjuicios á la Diputaoión y que

el apremio se verifique, puesto que el

Estado nada tiene que ver oon que el

ción. Contribución.— Clínicas á carga 3e Ut
Diputación provincial.

Airode 19C8.
Madrid 2 de Octubre da 1907.=Ei se

cretario, F.Ruano.
Por la Tesorería de Hacienda de esto

provincia se ha dictado la providencia
siguiente:

Ministerio de Gracia y Justicia Cédula de notificación.
En el expediente de apremio que por

esta Agencia se instruya contra D. José
de Pastara yMaranges y D. Juan R. Re
mero, por débitos al Tesoro públioo, se
ha dictado con feoha 16 del aotual, la
siguiente

De eonf ormdad con lo dispuesto en e|

artíoulo cincuenta do la Instrucción de
veintiséis de Abril de mil noveoientos,

declaro inonrsos en el primer grado de
apremio y recargo de cinco por ciento,

sobre el imperte de sus descubiertos, á
los contribuyentes sujetos á dioha tribu
taoión en Madrid quo pertenecen á la

zona primera y qus resaltan incluidos
en larelación qua queda en esta oficina.»-

Iltmo. Sr.: Justificados los extremos

necesarios para estimar fundada ia ins-
tanoia que ha elevado á este Ministerio
D.Fernando de Antón del Olmet, en so-
lioitud de qu9 se rehabilite á su favor el
título de Marqués de Disfuentes, de
Real orden yen cumplimiento de lodis
puesto en el art. 4.-* del Real decreto da
14 de Noviembre de 1885, remito á V.I.el

adjunto expediente á fin de que por el
Juzgado que corresponda se practique

Providencia: Cúmplase lo dispuesto en
Improvidencia que anteoeda dictada por el
Beñor tesorero de Hacienda da esta pro
vinoia oon feoha 15 del aotual, para cuyo
efecto, el agente que suscribí da confor-
midad, con io preceptuado aa el are. 109
de la Instruooióa de prooedimiantos
de 26 de Abril da 1900, aouaria se re-
quieran inmsdiatsmente á los deudores

En cumplimiento delartículo cincuen-
ta y ano de la misma Instrucción, publi-
quese esta providenoia en el Boletín
Oficial de ia provinoiay entregúense i

lainformación prevenida eu el art. 5.* del

Imencionado Real decreto. =Dios guarde
í á V.I.muohos años.=Madrid 20 de Ene-
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Quíntela, partido judioial de Becerrea,
provinoia de Lugo, habitante en Madrid,
oalle de Valverde, núm. 42, piso según.

do, á fin de que dentro del término de
diez días, que empezarán á contarse des
de el siguiente al de la publicación de
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid
y periódicos oficiales de Albacete, Lugo
yMadrid, comparezca ante la Audienoia

provinoial de Albaoete para diligenoia
de justicia referente á la oausa núm. 5
del 1907, que se le sigue por estafa, y
aperoibido que, de no verifioarlo, se le
deolarará rebelde y le parará el perjui-
cio que haya lugar.

Ejército y de las diligenoias previas

instruidas en esclarecimiento de la res
ponsabilidad que pudieran derivarse
no sólo por la divergencia de letras
que se observan en las instancias pro-
movidas por el soldado Ramón Iglesias
Iglesias, sino también por loque haoe
al otorgamiento yabocaoión del poder
otorgado.

Madrid veintioinoo de Enero de milno-

veoientos ooho.Jb acción ejecutiva los respectivos valeres

previos les requisitos correspondientes.

Loqne se hace públioo en conformidad
Je le prevenido en dicho articulo oin|
atienta yuno-M

B."B.-
El juez de primera instancia,

R. Cores,

SPHadndveinti Enero de mil

ovecientos ocho.

El aotuario,

Guillermo Pérez Herrero.
(A.-33.)

El te«H2___^laoíenda¡Federioo
Cnéllarí

HOSPICIO
(D.-6.) Por la presente, cito, llamo yempla-

zo al mencionado individuo,el cual sir
vioen el regimiento de María Cristina,
en la Isla de Cuba, y que en el año de
1906 residía en Barcelona, para que en el
término de treinta días oontados desde
lapublioaoión de esta requisitoria en el
Boletín Oficial de esta corte, se pre-
sento en este Juzgado, que tiene su re-
sidencia ofioial en la misma oalle de San
ta María, núms. 38 y 40, para responder
de los oargos que e resultan en las dili-
gencias previas, en esclarecimiento de
las responsabilidades que pudieran deri-
varse por la divergencia de letras que se
observan en las oitadas instancias pre-
sentadas por el mismo, sino también
por lo que hace al otorgamiento y abo
oaoión del poder otorgado, bajo aperci
bimiento que, de no comparecer en el
oitado término de treinta días, será decla-
rado rebelde siguiendo el perjuioio á que
haya lugar.

Don Alejandro Bnstamante y Martínez
Ron, juez de primera intanoia é ins-
trucoión del distrito del Hospioio de
esta oorte.

Contribución territorial, industrial, uti-
lidades, carruajes de lujo, minas yde-
más impuestos. Por el presente cito,llamo yemplazo

á Sabino Tablas, Cándido Devilla,Agus-
tín Ver8gut, Carlos Suárez y Antonio
Compaigre, cuyos segundos apellidos y
demás oirunstanoias se desconocen, para
que en el término de diez días oontados
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid,
comparezoan enmiSala-audiencia, sita en
el Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de responder
á los cargos que oontra ellos les resultan
en oausa por tentativa de estafa, aperci-
bidos que, de no verificarlo,serán decía
rados rebeldes yles parará el perjuicio
á que hubiere lugar.

CUARTO TRIME8TRE DE 1907. Almismo tiempo ruego y enoargo g
tedas las autoridades, así civiles como
militares y agentes del orden judioial,
procedan á la busoa y oaptura de dioho
individuo,y habido que sea, lopongan í
disposioión del ilustrísimo señor presi
dente de la Andienoia provinoial de Al-
bacete.

Por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se ha dictado la providenoia
siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en el
jrt.50 da la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, deolaro ineursos en el primer
grado de apremio yrecargo de 5 por 100,

sobre el importe de sus descubiertos, á
lea contribuyentes sujetos á dioha tribu-
tación en esta provinoia qne pertenecen
iias senas Navalearnero, San Lorenzo y
Colmenar Viejoy que resultan inoluidos
en la relación que queda en esta ofioina.

Dado en la Roda á 21 de Dioiembre de
1907.=Vioente Pérez.— P. S. M., Diego
López de Haro.

(Nüm. 4.355.)
CENTRO

En cumplimiento del art. 51de la mis-
ma Instrucción, publíquese esta provi-
iramin en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y entregúense á la aooión ejecuti-
va lea respectivos valoree, previos los
requisitos correspondientes.

Don Luis de Aldeooa y 'Jiménez, juezins-
truotor de primera instancia é instruc-
ción del distrito del Centro de estaAlmismo tiempo ruego y enoargo á

todas las autoridades y ordeno á los
agentes de la policía judioial procedan á
la busoa de los expresados procesados,
cuyas señas personales y actuales para-
deros se ignoran, yen el oaso de ser ha-
bidos los pongan á mi disposición en
este Juzgado.

corte

AIpropio tiempo, en nombre de Su
Majestad el rey (q.D. g.), exhorto y re-
quiero á todas las autoridades, tanto ci-
viles oomo militares y á los agentes de
la polioia judicial, para que praotiquen
diligencias en la busca del acusado, y
oaso de ser habido le remitan á esta plaza
yá midisposioión oonforme se ha abor-
dado en diligenoia de este día.

Por el presente oito, llamo yemplszo
á Daniel García Perona, natural de Cieza,
provinoia de Murcia, hijo de Mariano y
de Dolores, casado, cesante, oon domioi-
lioen la calle de Calatrava, núm. n, 2.°,
de treinta y seis años de edad, para que
en el término de diez días, oontados
desde el siguiente al en que esta requisi-
toria se inserte en la Gaceta de Madrid,
comparezca en miSala-audiencia, sita en
el Palaoio de los Juzgados, oalle del Ge-
neral Castaños, con el objeto de notifi-
carle la sentencia diotada por la Superio.
ridad y reduoirle á prisión, apercibido
que, de no verificarlo, será deolarado re-
belde y le parará elperjuioio á que hn-biere lug8r.

Lo que se hace públioo en oonformi
dad de loprevenido en dioho art. 51.

Madrid 31 de Dioiembre de 1907.=-E1
tesorero de Hacienda, Federico Cuéllar.

(Núm. 4.396.) Madrid l." de Diciembre de 1907.=
Alejandro Bustomantoj^Elesoribano,

GómezH
4.249.)BZONA DE GHIKGHÓM Dado en Madrid á 3 de Dioiembre de

1907. =E1 comandante, juez instruotor,
Fruotuoso Ayala.

(B.-869.)

Recaudación lie contribuciones
CENTRO

4.' trimestre de 11)07. Don Felipe Torres Morilla, juez de pri-
mera instancia é instrucción del dis-
trito del Centro de esta corto.

(Núm. 4.131.) (B.—790.)

La recaudación de las contribuciones
de rústioa, urbana, industrial y oarrua-
¡e8 de iojo,del expresado trimestre, ten-
drá lugar durante el mes de Noviembre
próximo en 'os pueblos que componen
sata zona, en los días que á continuación
se detallan, por los cobradores auxilia-

Por el presente oito, llamo yemplazo
á Julián Enrique Gaisse Anlet, de cin-
cuenta y tres años, casado, encuaderna
dor, hijo de Julio y Francisca, que habitó
en la oalle de Argumosa, núm. 11, piso
tercero derecha, y ouyo aotual paradero
sa ignora, para que, en el término
de diez días, oontados desde el siguiente
alen que esta requisitoria se inserta en la
Gaceta de Madrid, oomparezoa en miSa-
la-audiencia, sita en el Palaoio de los
Juzgados, oalle del General Castaños, oon
el objeto de hacerle una notificación en
sunario que se le sigue por hurto; aper-
oibido que, de no verifioarlo, será deola-
rado rebelde y le parará el perjuicio á
que hubiere lugar.

Juzgados de l.» instancia

CONGRESO Al mismo tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judioial procedan á
la busca del expresado prooesado, ou-yas señas personales son: estatura alta,pe © y ojos negros, nariz regular, colordel rostro bueno, y en el oaso de ser
habido lo pongan á mi disposición en laPrisión Celular.

En virtud de providenoia diotada en el
día de ayer por el señor juez de primera
instanoia del distrito del Congreso de
esta oorte, en autos ejeoutivos áinstanoia
de doña María Maximina de Arana y Oa
reaga yotros, oontra don Franoisoo de
Ampudiay López y el tercer poseedor
don Manuel del Cerro yPardo sobre pago
de pesetas, se saoa á la venta en pública
subasta una oasa situada en esta corte y
su oalle de Calatrava, señalada oon el nú
mero diez moderno, onoe antiguo, de la
manzana ciento ooho, correspondiente á
la sección teroera del Registro de laPro-
piedad de Oooidente, y tasada en Ja oan-
tidad de ochenta yun milsetecientas oin-

ree que bb expresan

Cobradores: D.Emilio Roldan, D.Fé-
lixSánchez, D.Gregorio Baroala ydon
José Kircala

Chinchón, los días 1, 2, 3 y4,

Aran juez, 11, 12, 13 y1-lMj
Argenda, 7, 8, 9 y 10.
Belmonte, 9 y la
Brea, 9 y10.
Caraba ñu,2, 3 y4.
CoimenBr de Oreja, 1,2.
Estremer a, 17, 18 ylj
Fuentiduena, 12 y l;Jfl

Madrid 26 de Ootubre de 1907.=Luis de Aldeooa. _-Elescribano. RamónAguado y Osoá. -"-*||_
2.681.1B (B 448.)
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Almismo tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial procedan ála busca del expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatura alta,
pelo cano, ojos pardos, nariz regular]
color moreno, y en el oaso de ser habidolo pongan á mi disposición en este Juz-
gado ó en la cárcel en concepto de preso
comunioado.

-Juzgados municipales
INCLUSA

J .2TfmÍento de l0 dispuesto en el
art. 18 de laLey del Jurado se hallarán
expuestos al público en la Secretaría de
este Juzgado municipal de la Inclusa por
termino de quince días, que empezarán á
contarse desde el día _.° de Febrero pro-

, ,*ezáIaBdeoe. 1" días la-

Zl \u25a0Jrh8taS de cabGzas de familia y
capacidades, á fin de qne los veoinos del
termino municipal pU9daD haoer las
oportunas reolamaoiones
tna °°n.el fin de q«e sea inserto el edíc-
an^em,;enelB0LETIN0^iALdeeg-
2romoia- <*P¡do el presente en Ma-Madnd á 20 de Enero de i908.=Enme«-
aado.=Ant9rior==Vale y o B 0==Mario

Morata, 5, 6, 7 ya
Perales, 2_, 23 y24
Tielmes, 23 y 24.
Valdaraoeto, 6, 7 y&
Valdelaguna, 7 y 8.
VilleconejoB, 5 y6.
Villamanrique, 11 y12.
Villarejo de Salvanás, 19, 20 y21.
-Le qne se anuncia al públioo para oc

.©cimiento de los oontribuyentej
Madrid 16 de Ootubre jhunOTjJ

"andador, Jesús Barcalal

ouenta pesetas
Cuyo remate deberá tener logar en la

gala-audiencia de este Juzgado el día
veinticuatro de Febrero próximo, á las
dos de su tarde, previniéndose que no se
admitirá postura que no oubra las dos
teroeras partee de la tasaoión; que para
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente los lioitadores que lo
intenten, una oantidad igual porlomenosal diez por oiento del valor de dioha fin
oa, yque los títulos de propiedad se han
suplico oon certificación de lo que res
pecto á ellos resulta en el Registro los
que se pondrán de manifiesto en Escri-banía, para que puedan examinarlos losque deseen interesarse en la licitaoión y
oon les que debeián conformarse sin de-
recho á exigir ningunos otros.

Madrid 19 de Diciembre de 1907 =
Felipe Torres.-El esoribano, L.RafaelPando.

=Elre

(Núm. 4.340.) (B.-933.)
PBOflliLltUSJUDICIALES LARODA

Don Vicente Pérez González, juezde instruooión de La Roda y su partido
Por la presente requisitoria, se oitallama yemplaza á Isidro Dorado López'

de diecisiete años, soltero, panadero',hijo de Manuel yde Angela, natural dé

Juagados -militares
3>en Fructnrse Ayala González, coman.

danto de Infantería, juez instructor
_nwmi*aente de esto primer Cuerpo de

(Núm. 143.)

A.Alonso impresor. -BtrbUri, 8.


